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PUESTO DE TRABAJO NUMERO NIVEL GRUPO COMPLE~NTO
-ES?J::ClFICO

LOCALIDAD OTROS Rf.QUJ3ITeS

CENTRO NACIONAL DE VERlrIC~

CION DE MAQUINARIA

~écnico Superior de Preven
ci6n o 21 A 1.16 Baracaldo Exper·iencia en prevención de riesgos p(".Ce

siorl<.tles

P."l.allorc;. loxperito'llcia en reconocimienlo,,; médico ..., pn;

venl l vos 1 abord] e",

Oviedn Experiencia en reconocimientos médico,;, prt'

vent i vos laborales

león txper·jencia en reconocimient o .. médi('o,,", prt'

vent-ivQs labol'ales

Gu.... ddlaJd.r'ii Exper'jencia en recouot'imient o!:o médicos pl'e

ven1 ivos labor"tles

Experiencia en prevenci6n de rlesgos profe

si ona lelO
V<1.11adolid

Bd.racaldo Experiencia en reconocimientos médico,," prc'-

ventívOs laborales. ,

u

o

"

13ó

B

B

B

B

B

1 \

21

1 ¡

15

1 iAyudant..e Técnico Soinit..al'io -'

GABINETE TJ:CNICO PROVl¡.;CI A..L

DE ASnJRI AS

Ayudante técnico ::iaUitdl'io

~NETE l'EC¡';JCO PROVISCIAL

DE BUEARE~

Ayudante Técnico .::>auit.ar'io 1

GABH;ETE TEC~ICO PR0VnCl ·\L

DE GUADALAJARA

Ayudante técnico SdIÜt..<.II-io

GABINETt nCNICD PROYI~CIAL
DE l.I:~O'"

Ayudante Técnico Sanitario

GABINETE TECNICO PROVIXC1 -\J
DE VALLADOLID

Médico del Trabaju

15675

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

ORDE~ de 12 de junio de 1986 por la que se convocan
a libre designación, entre funcionarios, puestos de
trabajo en el Ministerio de Transpones, Turismo y
Comunicaciones. .

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo
20.l.b), en relación con la disposición transitoria undécima de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública (<<!loletín Oficial del Estado» del 3), este Ministe·
rio ha resuelto convocar a libre desi~nación, entre funcionarios, los
puestos de trabajo cuyas caractetistlcas se especifican en el anexo
a la presente Orden.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, independientes para
cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, en el
plazo ~e quince días naturales a partir del día siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
al ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones (Subdirección General de Personal,
plaza de San Juan de la Cruz, sin número, 2g003 Madrid). En las
solicitudes expresarán aquellos méritos y circunstancias, debida
mente justificados, que deseen hacer constar.

Deberán participar en la presente convocatoria aquellos funcio
narios que VlDieran desempeñando puestos de trabajQ..Q.Ue resulten
incluidos .en la misma, dadas las alteraciones habidas en la
catalogación de dichos puestos a consecuencia de la Resolución de
22 de mayo de 1986 de la Subsecretaría del Ministerio de Economía
y Hacienda (<<Boletín Oficial del Estado» del 30).

Lo que digo a V. l. .
Madrid, 12 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 22 de enero de

1986).-EI Director general de Servicios, José Antonio Vera de la
Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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ANEXO QUE SE CITA

2187S

PUESTO DE TRABAJO

SUBSECRETARIA
.

ASESORIA JURIDICA:

N9 Nivel LOCillldad Grupo Complem~nto

Especifico
Requislto~ m(nimos y
Méritos preferentes.

- Asesor Técnico~

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS -~

S.G.DE ADMINISTRACION FINANCIERA:

3 23 Madrid. A. B o C ~.p.: Prestar servicios en el •
mismo Centro DirectiVo.

- Jefe de SeCCión de Apoyo InformAtico. 5

OFICINA PRESUPUESTARIA:

- Jefe de Sección de Apoyo InformAtice.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE

- Técnico Sistemas-Adm.Base Datos.
- Asesor Juridico.

INSPECCION GRAL.DE ENSEÑANZAS NAUTICAS:

24 Madrid.

24 Madnd.

25 Madrid.

24 Madr ld.
.

A, B o e

A. B o e

A o 8

A

228.336

228.336

696.804

221. 904

ldern.

ldem.

Idem.
R.m.: licenciatura en Derecho.

- Jefe de Servlcio(Técnico).

SECRETARIA GE'ERAL DE TURISMO

26 MadrJ d. A o 8 733.24ti ~.m. : ExperienCia en el Area de
las Enseñanzas Superiores
Naútlcas.-

- Consejero '¡,',cnieo.

GABINETE TECNICO:

- Olrector de Programa.

SUBDIRECCION GRAL.DE INMUEBLES YOBRAS:

- ~efe de SecciOn, Es,ala A.

DIRECCION GENERAL DE POLITICA Tl:k!STICA

S.G.INSTITUTO DE ESTUDIOS TURISTICOS:

- Jefe de ServiCIO.

Jefe de SeCCión, Escala A.

2

(:0 'Indrlo.

26 Madrid.

24 Madrid.

26 Madrid.

24 Madrid.

A

A o B

A o B

A o B

A o B

905.b44

706.452

356.976

706.452

.1,1. :Lailinio de los idio,ldS Fr.m:és e 
lllJlés.-E;q:erieoci~ e1 C1Cciét". exterior

ccqffaciérl intemacullal.-
~.p.: licenciatura en Lerecto 6 en Ci~

ias Políticas.

R.m.:licenciatura en Derecho.
Conocimiento del ordenamiento·
jurídico autonOmico y experien
cia 'en relacloens Estado-Comuni
dades Autónomas. - -

M.p.:Conocimiento de la legisla
Clón Turística.- Prestar seryi~

elos en el mismo Centro Direeti
vo.

R.m. :ArQulteeto,ArQuiteeto Téc
nICO o ApareJador.- Experien-
cia en gestión de proyectos y 
direCClón facultativa de Obras
en Instalaciones tur1sticas.-

. M.p. :Prestar serVICIOS en el -
mismo Centro DIrectiVo.

R.m. :Experiencia en materia de
tUrJ smo.-
M.p.: Prestar serVicios en el

. mismo. Centro DirectlVo.
R.m. :Experiencia en materia de
turJ smo.-
M.. p. :Prestar serVICIOS en el 
mIsmo Centro DirectiVo.
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R.m.: ExperienCia en materia de
urismo.

M.p.: Prestar serviCIOS en el 
mismo Centro Dlr@ctno.

Requisitos mfnimos y
Méritos preferentes.

Complemento
EspecificoGrupo

A,B o e24- Jefe de Sección, Esea'. r

S.G.DE INFDRMACIDN TURISTICA;

PUESTO DE TRABAJO N' NI ve 1I Localidad
----._-------+-+-~.-

\
Madrid.

S.G.COOPERACIDN y RELACIONES TURlSTICAS

INTERNACIONALES:

- Jefe de Servicio.

- Jefe de Sección de finanCiación.

26 Modrid.

24 Madnd.

A úB

A, B o C

706.452

214.404

R.m.: Experiencia en ~terla de
urisfilO.

~~p.: Prestar serV1CiOS en el 
~ismo Centro Directivo.
R.M.: Experiencia en -ateria de
[t-urismo.
!M.p.: Prestar servicios en el 
~islOO Centro Directivo.

ESCUELA OFICIAL DE TURISMO:

- Jefe de Sección Económlco-AdmInIstrat·
va. 1

- Secretario/a de puesto de trabajO de

. HIVel 30.

24 ~'drld

13 ~adrid.

A

D

214.404

60.036 R.m.: Experiencla en materIa de
turismo.
Il\.p.: Prestar servic;¡os en el 
mismo Centro DirectiVo.

ORGANlS~'O AUTONO~,O "INSTITUTO NACIONAl

UE PRo-OCION DEL TURISMO

SECRETARIA GENERAL:

- Jefe de Servicio.

- Jefe de Sección de Contabilidad.
- Jefe de Sección. Escala A.

26 MadrId.

24 Madrid.
24 Madrid.

A

A. B u e
A o B

706.452

214.404

R.m.: Licenciado en CienCias -
Económicas.- ExperienCia en Ad
rninistración Turística.

ldem.
R.m.: Experiencia en Admlnlstra
ción Turistica. -
M.p.: Prestar servlcios en el 
mIsmo Centro Directivo.

- Secretario/a de puesto de trabaje de
Nivel 30. 13 Madrid. D 60.036 ~.p.: Prestar servIcios en el 

mismp Centro DirectiVO.

SUBDIRECCION GENERAL DE MEDIOS DE PRO-
CION:

- )efe de Sección, Escala A. 24 f'iadrid. A, S ó C R.m.:Experiencia en Administra
ción Turística y comercializa-
ción productos turístiCOS.
M.p.: Prestar servicios en el 
mismo Centro Dlrectivo.

~ Secretario/a de puesto lie trabajO de

NIVel 30. 13 Madrid. o 60.036 ~.p.: Prestar servicios en el 
mismo Centro Directivo.

S.G.ACTIVIOAOES DE PROMOCIDN:

- Jefe de Sección, Escal~ A. 24 MadrId. A,a o e R.m.: Conocimiento de idiomas 
Inglés. Francés y Alem~n.

M.p.: Prestar servicios en el 
mismo Ce~tro Directivo.


